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JUSTIFICACIÓN
La asignatura Derecho Constitucional  II (DER-108) está orientada a formar en los
estudiantes competencias cognitiva y afectivas y  las estrategias relativas a los
procedimientos  legislativos, sus atribuciones y funciones ejecutivas de las constituciones.
 
Abarca los procedimientos  y las funciones legislativas y su organización  en la República
Dominicana. 
 
También aborda el Congreso Nacional, el sistema bicameral, el régimen  Sucesorial,
ejecutiva; la función jurisdiccional del Estado  y la constitución, las  fuerzas armadas y su
misión en la República Dominicana.
 
PROPÓSITOS
Generales
Describir los procedimientos legislativos, sus funciones y atribuciones, sus manifestaciones
y jurisdicciones en relación a la Constitución y la Economía del Estado y las Fuerzas
Armadas  y la Administración local.



Valorar las contribuciones de las Reformas Constitucionales en el marco de los Estados
Contemporáneos y la Administración pública. 
 
 
3. 		CONTENIDOS
 
UNIDAD I: Organización y Procedimientos y Atribuciones de la Función Legislativa  y la
Función Ejecutiva
Propósitos Específicos
Describir la función Legislativa y la Legislatura ordinaria y extraordinaria.
Analizar el sistema de la doble asamblea  y la asamblea  nacional.
Explicar la composición del senado y de la cámara de diputados.
Explicar el procedimiento para actuar cuando queda vacante una función legislativa.
Contenido
 Las legislaturas ordinaria y extraordinaria. 
 La asamblea nacional.
 Composición del senado y de la cámara de diputados.
 La inmunidad Parlamentaria.
 La función ejecutiva y sus atribuciones.
 El juramento presidencial.
 La función legislativa.
 Procedimientos en la elaboración de las leyes.
 El voto  directo y el voto indirecto.
Las reformas constitucionales.
 
 
 
UNIDAD II: Los Procedimientos Legislativo,  sus Atribuciones  y la Función Ejecutiva
Propósitos Específicos
Identificar los procedimientos  relativos a las atribuciones  del órgano legislativo.
Describir el funcionamiento de la función ejecutiva en los procesos legislativos.
Analizar la estructura  administrativa y la operativa del congreso legislativo.
Relacionar la función legislativa  con la función ejecutiva en la constitución.



 Contenido
 El procedimiento legislativo y asuntos sujetos a mayoría especiales.
 El reglamento interno del órgano legislativo. El voto y observación de las leyes.
  Los requisitos para la obligatoriedad de las leyes y nulidad de las leyes inconstitucionales.
 El principio de la irretroactividad de las leyes – excepción; y plenitud de atribuciones del
Congreso en materia legislativa.
 Razón del señalamiento de algunas materias legislables en la constitución.
 El congreso en su forma administrativa, su atribución jurisdiccional y la amnistía.
 El senado y la cámara de diputados con relación a sus funciones administrativas y
jurisdiccionales.
 El juicio político.
 La función ejecutiva del presidente y los requisitos para  ejercer el cargo.
Las Secretarías de Estado.
 
 
UNIDAD III:  Régimen de Sucesión Ejecutiva; la Función Jurisdiccional del Estado y las
Constituciones y la Economía del Estado y como este Ultimo Administra el Gobierno Local
y Regional
Propósitos Específicos
Analizar el problema de la sucesión ejecutiva y sus temas de solución.
Describir el papel  y el método de la Asamblea Nacional para  intervenir  en el conflicto que
 genera la sucesión ejecutiva.  
Explicar la división del estado  para lograr los fines de su función jurisdiccional.
Analizar los tribunales administrativos.
Argumentar sobre el papel de las constituciones en la estabilidad económica de los
pueblos.
Comparar la administración del gobierno local  y el gobierno regional.
Contenido 
3.1 La sucesión ejecutiva. Medios de solución.
3.2 División del estado para su función jurisdiccional.
3.3 Los tribunales administrativos.
3.4 Papel de la constitución en la estabilidad económica de los pueblos.
3.5 La administración gubernativa regional y local.



 
 
 
UNIDAD IV: La Misión de las Fuerzas Armadas en la Rep. Dominicana; las Diferentes
Reformas Constitucionales en Diferentes Medios y la Supremacía de la Constitución de los
Derechos Absolutos; el Estado Moderno y el Papel de la Administración
Propósitos Específicos:
Informar sobre el régimen de las fuerzas armadas y su misión y obediencia.
Explicar el uso de la bandera y el escudo y examinar su historia.
Establecer las reformas constitucionales y el medio para lograrlo.
Estudiar la garantía constitucional y nulidad de las Leyes.
Describir el sistema constitucional actual de la Rep. Dominicana; otros declarados y modos
constitucionales.
Debatir sobre el estado moderno y su papel en el desarrollo y otras consideraciones.
 
 
Contenido
 Régimen de las fuerzas armadas su objetivo y a quien obedecen.
 Las banderas nacionales y el escudo; su historia.
 Las reformas constitucionales y los medios para lograrlo.
 Garantía constitucional, mundial de las Leyes.
 El sistema constitucional actual de la Rep. Dominicana; otros declarados y modos
constitucionales.
 
UNIDAD IV: El Estado moderno y su papel en el desarrollo de la administración, otras
consideraciones
 
Propósitos específicos:
 
Debatir sobre el estado moderno y su papel en el desarrollo de la administración, otras
consideraciones
 
 El estado moderno



Su papel en el desarrollo de la administración
Otras consideraciones.
 
 
4. METODOLOGÍA:
El acompañante sugerirá previamente los temas que los acompañados investigarán.  Estos
llevarán a las secciones de clase reportes escritos y expondrán oralmente   ante sus
compañeros las ideas sugeridas por el  acompañante y considerados relevantes.
 
El acompañante comentará algunas ideas como introducción a las secciones  de clase.
Cada participante deberá opinar sobre lo expuesto por sus compañeros y sobre otras ideas
originales que haya descubierto, construido durante la investigación.   
 
5. EVALUACIÓN:
 
Cada estudiante será evaluado durante todo el proceso de aprendizaje, en los 5
encuentros presenciales con el facilitador y sus compañeros estudiantes, así como en las
jornadas de estudio individual y grupal de manera independiente donde no estará el
profesor.
 
Aspectos y criterios a evaluar
�

Valor / puntos en
cada encuentro

�
 
�
 
�

1ro
�

2do
�



3ro
�

4to
�

5to
�

 
�
A- Posee programa, guía y materiales bibliográficos de la asignatura y  otros.
�

3
�
 
�
 
�
 
�
 
�

 
�
B- Identifica objetivos y temas de la asignatura y expresa expectativas positivas.
�

6
�
 
�
 
�
 
�
 
�



 
�
C- Se integra y participa con entusiasmo e interés en el grupo de estudio. 
�

3
�
 
�
 
�
 
�
 
�

 
�
D- Se desempeña en correspondencia con los objetivos de la asignatura en el desarrollo
del tema.
�

3
�

8
�

6
�

8
�

4
�

 
�
E-Realiza y acepta reflexiones criticas sobre el trabajo y el progreso propio y de los
compañeros
�



 
�
 
�
 
�
 
�
 
�

 
�
F- Demuestra competencias en  ejercicios sobre el tema anterior.
�

 
�

4
�
 
�

3
�
 
�

 
�
G- Realiza las tareas de acuerdo a las orientaciones impartidas por el profesor.
�

 
�

4
�
 
�



4
�
 
�

 
�
H- Hace aportaciones creativas sobre el tema, individuales y en el grupo de trabajo.
�

 
�

4
�
 
�

4
�
 
�

 
�
I- Demuestra dominio de  competencias sobre los temas tratados. mediante prueba oral o
escrita
�

 
�
 
�

10
�
 
�
 
�



 
�
J- Demuestra dominio de competencias sobre los temas tratados durante el curso, en
ejercicios integradores.
�

 
�
 
�
 
�
 
�

6
�

 
�
K- Domina procedimientos para   elaborar y presentar  informe como resultado de
investigación final oral o escrita. 
�

 
�
 
�
 
�
 
�

20
�

 
�

Total/ Encuentro
�



15
�

20
�

16
�

19
�

30
�
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